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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
O R D E N  de 1 8  de junio de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José María Pérez 
de Lem a Tejero contra Orden del M i
nisterio del Ejército de 4 de abril 
de 1946.

Excmo. S iv : El Consejo de 'M inistros, 
con fecha i.°  de m ayo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í : 

aEn el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don José Pérez de 
Lema Tejero contra Orden del M inis
terio de] Ejercito de 4 de abril de ,1946, 
que desestimó su petición de rectificación 
de antigüedad en su empleo de Com an
dante ;

Resultando que con fecha 18 de marzo 
3 e 1946 el Comandante de Infantería del 
Servicio de Estado M ayor, don José M a
ría Pérez de Lem a Tejero, presentó al 
Ministerio del Ejército instancia, que no 
obra en el expediente porque le fué de
vuelta con resolución denegatoria al in- 
teresado> por la que solicitaba se .revisase 
su expediente de ascenso por méritos de 
guerra y se rectificara la antigüedad que 
se le concede en e] ascenso por dicha 
rausa al empico de Com andante en la 
Orden de i . °  de agosto de 1941, anti
güedad que se le fijó  a la fecha de i.® de 
julio de 1940 y que solicita tenga efecto 
desde la del i .°  de abril d e -1 9 3 9 ;  ha
biéndole sido denegada su petición por 
acuerdo de la Dirección General de R e
clutamiento y  Personal, de fecha 4 de 
abril (que se le notificó, a  decir del in
teresado, por comunicación del día 13 de 
abril de I9|6) por estimar que al ha
ber transcurrido más de cuatro años des
de que pudo form ular tal petición con 
arreglo a lo d.spuesto en la Orden de 
!iS de octubre de 1947 y  no ha lugar 

a adm itirla;
Resultando que contra la  citada Orden 

ide la  Dirección G eneral d Reclutam ien
to y Personal de 4 de abril de 1946, in
terpuso don José M aría Pérez de Lem a 
[Tejero recurso de reposición por escrito 
de fecha 122 de abril de 1946, que tuvo 
jenfcrada en e l Ministerio el 27, en e l que 
fexponen I09 argum entos que, a su jui- 
fc¡ot abonan su derecho, a  que la anti
güedad que se le señale sea la  de J.° de 
abril de 1939;

Resultando que transcurrido el plazo 
Jegal sin resolver sobre e l  escrito en que 
solicitó la reposición del acuerdo don Jo- 

'María Pérez de Lem a formuló recurso

de agravios por escrito, que tuvo entrada 
, en el Ministerio defl Ejército el 22 de julio 

de 1946, en que insistía en sus argum en
tos y que, primero la Asesoría Jurídica 
del Ministerio y después la Sección ter
cera de la Subsecretaría informaron el 
recurso en el sentido de que procede 
desestimarlo porque la resolución que se 
recurre ts  anterior a  la  Ley de 18 de 
marzo de 1944 y  porque ía rectificación 
de antigüedad debió solicitarla el intere
sado dentro de los seis meses siguientes 
a las órdenes de a?ceno, conforme a lo 
dispuesto en la' R eal orden circular de 
3 de julio de 1S81;

Resultando qué en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las forma
lidades establecidas por las disposiciones 
vigentes ;

Vistos e l artículo i.° de la  Ley de 18 
de marzo de 1944 y  la Orden de la Pre
sidencia de 3 üe julio del mismo año;

Considerando que el presente recurso 
de agravios (ha sido interpuesto por don 
José M aría Pérez de Lem a Tejero contra 
Orden de 4 de abril de 1946, que deses
timó su petición de que se rectificase la 
fecha de antigüedad de su ascenso por 
méritos de la  cam paña, por entender que 
infringe las disposiciones vigentes sobre 
recompensas en tiempos de guerra ;

Considerando que al .restablecer la L^y 
de 18 d e ’ m arzo de 1944 la jurisdicción 
contencioso-administrativa y crear la de 
agravios, determ inó podían revisarse por 
estos recursos solamente las resoluciones 
que la Administración dictara en lo suce
sivo, como señala el artículo i.°  de- la 
citada disposición y dispone la Orden de 
la Presidencia de 3 de juíio del mismo 

año.
Y  en el caso presente es cierto que 

se impugna una resolución de 4 de abril 
de 1946, m ás ésta no hizo otra cosa que 
mantener lo a co rd e T1 por la Orden del 
M inisterio del Ejército de i.°  de agosto 
de 1941» por lo que^ en realidad y dado 
el carácter reiterativo de la resolución que 
se recurre, la Orden impugnada es la de 
i.° de agosto de 1941, dictada con ante
rioridad a Ha publicación do la Ley que 
rige esta jurisdicción de a gra v io s;

Considerando que por las- razones ex
puestas ^el presente recurso es improce
dente y no ha lugar- a entrar en el 
fondo del asunto.

D e conformidad con lo consultado por 
e l Consejo de Estado, e l Consejo de M L 
nistro9 ha resuelto que es improcedente 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia 
se. publica en el B O L E T IN  O F I C I A L

D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
V. E. y notificación al interesado, a te
nor de lo que dispone el número 1 de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.—* 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excm o. Sr. M inistro del Ejército.

O R D E N  de 23 de julio de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ernesto María 
Llombart Nogueras contra Orden de 
la Dirección General de Justicia de 
7 de abril de 1946.

Excm o. S r . : E l Consejo de M inistros, 
con fecha 27 de junio d-el corriente año, 
tomó el acuerdo que dice a sí:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ernesto M aría Llom bart N ogu e. 
ras contra Orden de la Dirección Ge
neral de Justicia de 7 de abril de 1946, 
por la que se convoca concurso de tras
lado entré Secretarios de Juzgados Mu
nicipales de segunda categoría ; y

Resultando: Q ue por Orden de 7 de 
abril de J9 4 5 » la Dirección General de 
Justicia anunció a concurso de traslado 
las Secretarías de Juzgado Municipal de 
segunda categoría, que por estar vacantes 
desde antes de la publicación del De
creto orgánico de la Justicia municipal 
de 23 de diciem bre de 1944 habían de 
proveerse conform e a la Orden de 20 
de m arz0 de 1945, exigiendo título de 
Letrado y excluyendo a los incluidos en 
el Escalafón adicional de la segunda ca_ 
tegoría para el concurso de Secretarías 
correspondientes a poblaciones de m ás 
de treinta mil habitantes;

R esultando: Que a la vista de la con
vocatoria, don Ernesto M aría Llom bart 
N ogueras interpuso recurso de queja an„ 
te el M inistro, pidiendo que dicha con
vocatoria fuera anulada o modificada, de 
suerte que se atem perase exactam ente 
a lo dispuesto en la Orden m inisterial de 
20 de m arzo de 1945, recurso que fué 
desestim ado por la Dirección General de 
J u stic ia;

R esultando: Q ue, en consecuencia, 
form uló recurso *de reposición dentro de 
plazo, y entendiéndolo desestim ado p °r 
aplicación de \¿t doctrina del silencio ad
m inistrativo, recurrió en agravios fun
dándose en que cuando la Orden de 20 
de m arzo de 1945, dictada en* cum pli
miento de la séptim a disposición transí* 
toria del Decreto orgánico, habla de ca
tegorías, lo hace prescindiendo de la no«
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menclatura anterior al Decreto orgánico, 
y  utiliza, en todo caso, la (preconizada 
en éste y en la Ley de Bases, consecuen
te con la doctrina sustentad/a en su 
preámbulo, y, en consecuencia, tanto 
cuando la Orden convocatoria de 7 de 
abril hace exclusiones de escalafón, co
pio cuando en la de 23 del propio mes 
desestimando el recurso* de queja, la 
Dirección General funda su negativa re
sucitando los compartimentos estancos 
de las categorías b) y c) de la legisla
ción derogada, no sólo se infringe la ci
tada Orden de 20 de marzo sino que se 
aparta del propósito expresado en su 
preámbulo de armonizar los derechos 
pretéritos con el nuevo sistem a;

Resultando: Que la Subdirección de 
Justicia Municipal informó que como el 
recurrente sirve actualmente un Ju zga
do de población inferior a treinta mil 
habitantes, correspondiente a la antigua 
clase c), hoy incluido en la segunda ca
tegoría, pero en el Escalafón adicjonal, 
no podía concedérsele el derecho a con
cursar vacantes correspondientes a la 
antigua clase b) (superiores a treinta 
mil habitantes), pues ello supondría la 
concesión de un aumento de categoría 
sin sujetarse a las disposiciones legales 
que para ello determina el Decreto or
gánico;

Resultando: Que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones establecidas por las disposi
ciones vigentes;

V is t o s : 'E l  artículo cuarto de la Ley 
de 18 de marzo de 1944’»

Considerando: Que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Ernesto María Llornbart Nogueres, con. 
tía Orden de la Dirección General de 
Justicia de 7 de abril de 1945, por la 
que se convoca concurso de traslado pa
ra Secretarios de Juzgados Municipales 
de segunda categoría;

Considerando: Que la provisión de es. 
tas vacantes producidas con anterioridad 
a la vigencia del Decreto orgánico de 
23 de diciembre de 1944 no son aplica
bles a las disposiciones del mismo, ni 
las de la legislación anterior sino la 
Orden de 20 de marzo de 1945, dictada 
en cumplimiento de la disposición tran
sitoria séptima del mencionado Decreto 
orgánico;

Considerando: Que la Orden de 20 de 
jnarzo se dictó-con un doble propósito 
anunciado en sd preámbulo, el de armo
nizar los preceptos de la Legislación an . 
tenor, con arreglo a los cuales <fi’chas 
plazas habían de proveerse por oposición 
libre, con el derecho que el aludido De
creto orgánico concede a los Secretários 
suplentes e interinos de ingresar como 
propietarios mediante los oportunos con.

cursos de traslado, para lo cual se esti
mó como fórmula más justa y equitativa 
la de establecer un doble turno de opo
sición libre y restringido y el de respe
tar, pero no ampliar, los derechos ad
quiridos por los Secretarios en propie
dad a los que se les reserva el cincuenta 
por ciento de las plazas sacadas a con
curso de traslado por rigurosa antigüe
dad de servicios prestados en la cate
goría ;

Considerándo: Que la Orden convoca
toria de la Dirección General de Ju sti
cia die 7 de abril de 1945, al limitar la 
opción de los concursantes que figuran 
en el Escalafón adicional de la segunda 
categoría, no se aparta del propósito de 
la Orden de 20 de marzo, pues ni cam
bia el sistema de provisión ni perjudica 
los derechos adquiridos al amparo de la 
legislación anterior, que son los únicos 
de que se trata desde el momento en 
que se ha excluido la aplicación del D e. 
creto orgánico, sino que, por el contra
rio, viene a desarrollar este principio, 
precisando lo que la Orden de 20 de 
marzo apuntó de un modo implícito,

pero evidentfc, no sólo en su preámbulo, 
sino también al fijar como norma deci
soria la antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría, criterio que sería inade
cuado si por categoría se entendiese ¿a 
creada por el Decreto orgánico;

Considerando: Que, en consecuencia, 
la Orden de la Dirección General de Ju s . 
ticia de 7 de abril de 1945, se ajusta a 
la Orden ministerial de 20 de marzo del 
mismo año y que, por lo tanto, la re
clamación es infundada. ^

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, se desestima el 
presente recurso de agravios.»

1L0 que de Orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DlE¡L E ST A D O  para conocimiento de 
V. E . y notificación ai interesado, a te
nor de lo que dispone el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a- V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1947. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

Exemo. Sr. Ministro de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Transportes 
(Servicio de Automovilismo)

O R D E N  de 26 de agosto de 1947 por la 
que se establece el Voluntariado en el 
Servicio de Automovilismo.

L a  necesidad de nutrir las plantillas 
de conductores automivilistas de las 
Unidades del Ejército obliga a una for
mación intensiva con los individuos 'de 
reemplazo ordinario, que por su breve
dad no les permite adquirir la sol’dez de 
conocimientos que conviene a l entrete
nimiento, cuidado y  manejo de un ma
terial costoso y de difícil reposición. Ello 
y la  escasez del número de los que se 
forman anualmente ha obligado a con
tratar gran número de conductores civi
les para los vehículos militares, lo que 
no es conveniente para el mantenimien
to de la  disciplina interna de las Uni-* 
dades y resulta oneroso para los intere
ses del Estado por lo elevado de su nó
mina.

Esta situación se resuelve con la im
plantación del Voluntariado esn el Ser
vicio de Automovilismo que a continua
ción «se expone y con el que se nutrirán 
las plantillas de conductores con perso
nal debidamente instruido, que practi
cará en el Servicio un mínimo de tres 
años, al mismo tiempo que el Ejército 
cumple una obra social iiriiportante| a l

devolver anualmente a la vida civil un 
núcleo de 2.000 conductores de auto
móvil perfectamente capacitados en su 
profesión.

En consecuencia, se establece el Vo
luntariado en el Servicio de Automovi
lismo con arreglo a las siguientes nor
mas :

1 .a Admisión cada seis meses de 
1.000 voluntarios, previo examen psico- 
técnico que garantice la seguridad ’ de 
que los seleccionados inic’almente reúnen 
condiciones para ser conductores.

2 .a La Dirección General de Trans
portes distribuirá entre las R eg ’ones el 
cupo de plazas de voluntarios a cubrir, 
de forma que queden atendidas equita
tivamente las necesidades de las U ni. 
dades.

3 .a Estancia durante un año de los 
admitidos en las Escuelas Regionales de 
Automovilismo, recibiendo los seis pri
meros meses enseñanza militar y de con
ducción, y  los restantes, prácticas de 
conducción y de Tallares, indispensables 
para reconocimiento de toda clase de 
averías y reparación de las más elemen* 
tales.'

4.a Los programas para las pruebas 
del examen ps ico técnico y el plan de 
enseñanza en las Escuelas Regionales 
serán redactados por la Dirección Gene
ral de Transportes.

5.a A los que no demuestren en di
chas Escuelas el aprovechamiento debi
do o tengan m ala conducta se les res
cindirá el compromiso, sirviéndoles da \ 
abono $1 tiempo servido*



4 892 1 septiembre 1947 B. O. del E .— Núm . 244
6.a Term inadas las prácticas se les 

concederá el permiso de conducción de 
segunda clase, pasando seguidamente a 
prestar servicio en los Cuerpos con do
tación autom óvil y a l mismo Servicio de* v
Automovilismo.

7.* Cuando las necesidades lo acon
sejen se realizarán cursos de seis meses 
de duración en la Escuela de Automo
vilism o para conductores de primera y 
primera especia!, admitiéndose a los mis
mos a los conductores que posean apti
tudes sobresalientes y que superen la 

prueba de ingrese* correspondiente en la 
citada Escuela.

8.a Cum plido e l compromiso de cua
tro años se les dará opción a reengan
charse por períodos de un fino hasta 

.tres como máximo, salvo a los que, ha
biendo alcanzado la  categoría de Cabo, 

C abo i.° o Suboficial, deseen continuar 
en e l Eiérciío.

9.* Las gratificaciones de este perso
n al serán las siguientes :
. a) Para los voluntarios en e l primer 

año, los devengos corrientes como tales 
soldados.

En el segundo año, una peseta con 
cincuenta céntimos.

En e l tercero, dos pesetas.
En el cuarto, dos pesetas con cincuen^ 

fca céntimos*

b) Para los reenganchados por un 
año, 400 pesetas a l firmar el compromi
so, cinco pesetas diarias y 400 pesetas a l 
licenciarse.

c) Para los reenganchado^ por dos 
©ños, 500 pesetas a l firmar e l compromi
so, seis pesetas diarias y 700 pesetas a l 
licenciarse.

<d) Para los reenganchados por tros 
©ños,'600 pesetas a l firmar e l compro
miso, siete pesetas diarias y 1.000 pe
setas a P  licenciarse.

e) Gratificación suplementaria por 
posesión de permiso de conducción de 
primera clase, dos pesetas diarias.

Por posesión de permiso de conduc
ción de primera especial, cuatro pesetas 
diarias.

10. Los que hayan perdido por cual
quier circunstancia la  capacidad nece
saria, antes de cum plir su compromiso, 
o  tno observen buena conducta, se les 
rescindirá e l compromiso, sirviéndoles 
de abono e l tiempo servido.

21. . A  los licenciados, antes o des
pués del reenganche, se les expedirán 
certificados acreditativos de los servicios 
prestados, aptitudes demostradas y  con
ducía observada.

2 2. La primera admisión de volunta
rios se efectuará e l día 2 de noviembre, 
pudiendo adm itir como m áxim o, cada 
Región, los que a  cotiuación $e expre
san.;

Grupo de Autom óviles n.° 1 150
Regim iento de Autom óviles de la

Reserva G eneral  .............................. 250
Grupo de Automóviles n.° 2 .. .. .. ...  100
Grupo de Autom óviles n.° 3 ... . . . . . .  100
Grupo de Automóviles n.° 4 . . . . . . . . .  150
Grupp de Autom óviles ¡n.° 5 ... . . . . . .  100
Grupo de Automóviles ¡n.° 6 .. . . . . . . .  100
Grupo de Automóviles m.° 7  ..........  100
Grupo de Automóviles n.° 8  ......... 100
Compañía de Autom óviles de la

9.a Región .................................   50
Grupo de Automóviles del Nove-

po C . de E ......................................... 100
Grupo de Autom óviles del Déci

mo C. de E.  .............................   ico
Batallón de Automóviles de iMa- 

*
rruecos  .....      50

Grupo de Autom óviles de Baleares. 75
Grupo de Automóviles de Canarias 75

13. Las instancias, debidamente do„ 
com entadas con arreglo a las instruc
ciones que dicte la  Jefatura del Servicio 
de Automovilismo, deberán ser entrega
das en la Unidad correspondiente antes 
del día 15 de octubre próximo.

Madrid, 26 de agosto de 1947.

D A V I I A

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Ingenieros de Armamento y Construcción 
del Ejército (Escala Honorífica) 

O R D E N  de  27 de agosto de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército 
(Rama de Construcción), con el empleo 
de Capitán, a los Arquitectos que se 
relacionan.

Con arreglo a*¡o dispuesto c-n el De- 
creio de 6 de abril de 1943 («D. O .» n ú
mero 100) y disposiciones complementa
rias, se concede el ingreso en la Escala 
Honorífica del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército 
(Ram a de Construcción), con el empleo 
de Capitán, a los Arquitecto- que a con
tinuación se relacionan :

D . M iguel G arcfa-Lonlas M atas,
D. Antonio Q uesada Quesada.
D. Em ilio Viladevall M aría.
(Madrid^ 27 de agosto de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 26 de agosto de 1947 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don José Pellón Carmena. 

linio. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por .don José Pellón Carm ena, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
con destino en la Prisión Provincial de 
Jaén, y de conformidad con lo precep-, 
toado en el artículo 407 del vigente R e
glamento de los Servicios de Prisones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año c inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
. Madrid,* 26 de agosto de 1947.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 11 de agoste de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Agente Judicial de la Audiencia 
Provincial de Bilbao , don José María 
Ibarrola Aguirre.

lim o. Sr. : Accediendo a lo  solicitado ; 
por don José M aría Ibarrola Aguirre, 
A genté  Judicial que presta sus servicios 
en la Audiencia Provincial de Bilbao, y

de conformidad con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

Este Ministerio lia ’ tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el refe
rido cargo.

Lo que digo a V . b. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. mucho? años. 
'Madrid, n  de agosto de 19 4 7.—*» 

P. D ., M. M ariscal de G ante.

lim o. Sr. Director general de Justicia^

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 31 de julio de 1947 p o r  la  

que se conceden los beneficios preve
nidos en el caso 25 de la disposición 
segunda de los Aranceles de Aduanas, 
a diverso material destinado a la E s
cuela de Peritos Industriales.

lim o. 'Sr. : E l Director de la Escuela 
de Peritos Industriales afecta al Minis
terio de Educación Nacional, en común L  
caciór» de fecha 16 de junio último^ in
teresa franquicia arancelaria a la impor
tación  de un electrotritractor para valo
raciones poten dom é! ricas, un C arbón - 
Meter para medida del carbón en fun
diciones, un molde para el anterior, un 
juego de electrodos, para oxidación y re
ducción, y un juego de electrodos vidrio- 
calomelanos, con destino a  las enseñan,.
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zas del Laboratorio Metalúrgico de dicho 
Centro docente.

En cumplimienít del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
de los vigentes Aranceles de Aduanas, la 
Dirección General de Industria, en co
municación de fecha 16 de jubo del co
rriente año, informa que no hay fabri
cación en España de aparaos como los 
que se pretende importar del extranjero, 
£ excepción de los dos juegos de elec
trodos, de dos cua.e? existe producción 
nacional.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo prevenido en el caso 25 de ia dispo
sición segunda de los vigentes Arance
las de Aduanas, ha acordado ¿

Que, previa inserción de la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  
EST A D O , se permita la importación por 
la Aduana de Barcelona, con ¡los benefi
cios establecidos en la mencionada di^„ 
posición^ de un electrotritractor para va
loraciones potenc ométricas, un Carbón- 
Meter para medidas del carbón en fun
diciones y un molde para el anterior, 
contenidos en dos cajas, marcas F B  352, 
que, procedentes de la Casa Adoiph 1 
Buehlex (Estados Unidos de América) y 
con destino al Laboratorio Metalúrgico 
de la Escuela de Peritos Industriales, ha 
(sido autorizada su importación, según 
licencia núm. 123.733. El referido mate
rial n© podrá ser extraído, trajenado ni 
dedicado a otros hne? que los docentes, 
a cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficiesen en su día los co
rrespondientes- derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente-.

D ’Os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., Alfredo R ados.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINIStERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 31 de julio de 1947 por la 
que ascienden, en virtud de corrida de 
escala, los Inspectores de Enseñanza 
Prim aria que se mencionan.

limo. S r . : Vacantes tres dotaciones 
de 10.600 pesetas, en la séptima cate
goría escalafona-1 del Cuerpo dé Inspec
tores de Enseñanza Primaria, por la 
excedencia concedida en sus cargos a 
don Urbano Sánchez Vusta, Inspector 
de Enseñanza Primaria de Badajoz; don 
Mariano Marín Serrano, de Huesca, y 
don Esteban Villarejo Mínguez, de León, 

E ste  Ministerio ha acordado conferir

ios correspondientes ascensos, en virtud 
de corrida de escala y, en su consecuen
cia, que pasen a devengar el referido 
sueldo de 10.600 pesetas anuales, con 
antigüedad y efectos económicos del día 
25 de julio actual, don Constantino Abe. 
lia Rodríguez, Inspector de Enseñanza 
Primaria de ÜTense; doña Ferm ina 
Arias Andréu, Inspectora de Enseñanza 
Primaria de L a  Coruña, y doña María 
Galiana Serra, Inspectora de Enseñan
za Primaria de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1947.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrat a  para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Guijuelo 
(Salamanca) y Piedrahita (Avila).

Debiendo proeederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
de! correo, en automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de. Guijuelo (Salamanca) y 
Piedrahita (Avila) en el i'ipo de veinti
cinco mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente; se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
e n 'la  Jefatura Principal de Correos de 
Madrid (Sección cuarta) y Administra
ciones Principales de Salamanca y Avila 
y Estafeta de Guijuelo y Piedrahita has
ta el día 3 octubre próximo y que la 
apertura de pliegos tondrá lugar el día 
8 de dicho mes de octubre, a las once 
horas, en Madrid, Jefatura Principal de 
Correos.

Madrid, 27 de agost’o de 1947.— Por e*l 
Director general, el Secretario general, 
M. González. .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ............. se
obliga a desempeñar la conducción diaria 
del corroo -de ...........  a    y vicever
sa, por el precio de   (en letra)
pesetas ...........  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones d'el pliego apro
bado por o! Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ....... . la fianza
de cinco mil pesetas.

(Fecha y firma do! interesado)o 
1.361—A  ̂ C,

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Portugalete y su 
estación férrea.

Debiendo precederse a ' la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Por:'uga!ete y su estación fé
rrea en el tipo de cuatro mil quinientas 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente; se advierte al público que el re
ferido püego sa hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Vizcaya 
y Estafeta de Portugalete hasta el día 
2 de octubre próximo y que la apertura 
de pliegos tondrá lugar el día 7 del mis
mo mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Vizcaya.

Madrid, 27 de agosto de 1947.—Por el 
Director general, el Secretario general, 
M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n  

Don F. de T ., natural de ......   ve
cino de ....... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ............
a  .......  y viceversa, por el precio dé  .í.
  (en letra) pesetas  ......... (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en ...........  la fianza de novecientas pe*
setas.

(Fecha y firma del interesado)» 
*•559— A. C .

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil o carruaje de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ramo de Gandía 
y sus estaciones férreas.

Debiendo proeederse a la celebración 
do subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre ¿as 
oficinas del Ramo de Gandía y sus es
taciones férreas en el tipo d© diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del p ’iego correspon
diente; se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Valencia 
y Estafeta de Gandía hasta el día 2 de» 
octubre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 7 del mismó 
mes, a las once horas, en la Administra
ción Principal de Valencia.

Madrid, 27 de agosto de 1947.— Por el 
Director general, e l. Secretario genera’-* 
M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ............. veci
no de ........... so obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...........*
a ....... . y viceversa, por el precio de
......... (en letra) pesetas ..........  (en (e*.
tra) céntimos, con arreglo a fas condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición, acompaño a olla, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ............ la fianza de dos mil
pesetas. *  •

(Fecha y firma del Interesado)’ • 
x. 360—- A* * O-
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M IN IST ER IO  DE IN D U ST R IA  
Y  CO M ER CIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica.—Sección Trans
portes)

Transcribiendo relación número 64 de 
artículos intervenidos que necesitan guía
para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 5.0 de la Circular número 51.4, 
se publica ia presente relación de ar
tículos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la guia 
única de circulación :

1 , — A c e i t e  d e  o l i v a  ( 1 )  ( 2 ) .

Orden conjunta, de Jos ¡Ministerios 
de Agricultura y de Industria y 
Comercio de 17 de octubre de 1946 

O. del E. 304) y Circular 603, 
de 12 de noviembre de 194Ó (£>o- 
letin Oficial del Estado 319).

2.—A c e i t e s  d e  o r u j o ,  d e  p e p it a  d e  u v a  
v d e  h u e s o s  d e  a c e i t u n a ,  TUR
BIOS, ACEITONES Y BORRA.

Orden conjunta de los 'Ministerios 
de Agricultura y de Industria y

(1) Para Que sean válidas las guias de 
circulación que amparen los artículos co
rrespondientes a los apartados 1 y 2 de 
la presente relación, es necesario que va
yan acompañáe.as de las notas de acidez 
del aceite y de los pesos de la cantidad 
transportada, detallada por unidad de en
vase, qiie forzosamente irán numeradas y 
reseñadas según dispone el artículo 19 de 
la Orden conjunta d»e los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio, de 
17 de octubre de 1946 (B. O. del E. 304), 
y el párrafo segundo del artículo 5.° de la 
Circular 603. de 12 de noviembre de 1946 
(B O. del E. 319)

(2 ) Las guias militares destinadas a 
amparar transportes de afceite han de lle
var estampada nota de las Inspecciones 
Provinciales de Recursos de origen en que 
se consigne que la cantidad de aceite ob
jeto de transporte corresponden a la or- 
dea de asignación dada por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes. 
La nota de referencia se exigirá por las 
Jefaturas de Transportes de las regiones 
productoras para las remesas de aceite a 
las deficitarias desde almacén de produc
tor en origen, así como también aquellas 
que vayan desde almacén de productor de 
origen a los almacenes de Jaén o Villa del 
Rio (Córdoba) para su ulterior destino y 
se procurará que la nota diga «ios ......  ki
logramos de aceite de la presente euía co
rresponden a la. orden de asignación de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, núm  fecha, firma y se
llo» Pudiendo ocurrir que la cantidad 
transportada sea toda o parte de la or^en.

En los demás transportes de aceite (re
mesas) desde los citados almacenes a las 
deficitarias y por nivelación de existencias 
entre las diversas Intendencias la nota a 
estampar por Recursos basta que diga 
«Inspección de Recursos de ......  Se ha to
mado nota de esta remesa militar de acei
te, fecha, firma y sello.» (T  O. P  de la 
Dirección de Servicios del Ejército, segun-v 
da Sección, 4.° Subsistencias, de fecha 

8-5.47)
La naranja y el limón circularán sin 

guia, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona. Castellón de la Pla
na. Valencia Alicante. Murcia y toda An
dalucía. se necesitará «cédula de distribu
ción» imarcando el destino) el Sindicato 
Nacional de Productos Hortícolas.

Del mismo modo el pimentón, no nece
sitará guía para su circulación, exigién
dose para su facturación en las zonas pro
ductoras de Murcia y Oáceres.Sevilla, que 
comprenden, respectivamente, las provin
cias de Murcia y Alicante, la primera, y 
Cáceres. Badajoz. Avila, Toledo y Sevilla, 
la segunda, para todas aquellas expedicio- 
neq destinadas fuera de la propia zona 
productora, la misma «cédula de distribu
ción» que para la naranja. '

Comercio de 17 de octubre de 1946 
(£>. O. del E. 304) y Circular 615, 
de 19 de febrero de 1947 {Boletín 
Oficial del Estado 59).

3 . — A c e i t e s  y g r a s a s  p r o c e d e n t e s  dei
ANIMALES MARINOS.

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (f*. deZ E  42), 
Circular <>i¿, de 19 de febrero 
de 1947 (£• O. de¿ E . 59), y Es
crito de la Secretaría General Téc
nica de1 Ministerio de Industria y 
Comercio número 8.505, de 27 de 
marzo de K>47.

4 . — A c e i t e s  y g r a s a s  d e  f r u t o s  y  sf.mí*
Í.I.AS OLEAGINOSAS. NACIONALES Y
d e  i m p o r t a c i ó n  (excepto margari- 
na y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidrogenado 
y aceites de linaza y ricino).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B. O. del E . 42), 
Circular 615, de 19 de febrero de 
1947 (B. O. del E. 59), y Escrito 
de la Secretaría General Técnica 
del Ministerio dé Industria y Co
mercio número 8.505, de 27 do 
marzo de 1947.

5 . — A c e i t u n a .
Orden conjunta de los Ministerios de 

Agricultura y de Industria y Co
mercio de 17 de octubre de 1946 
\ /?. O. de! E. 304) y Circular 603, 
de 12 de noviembre de 194Ó (Bote- 
Un Oficial del Estado 319).

6.—Aceitunas aderezadas o aliñadas én 
partidas superiores a 45 kilogra
mos, a excepción de las que circu
len por el interior de la provincia 
de Sevilla.

Orden de’ Ministerio de Agricultura
• de 28 de agosto de 1946 (Boletín 

Oficial del Estado 250).
7.— A cidos g ra so s  de aceites db o liva

Y ORUJO, COCO Y PALM1STE Y DE 
PASTAS DE REFINERÍAS.

Orden de la Presidencia de 8 de fe* 
brero de 1947 (B. O . del E. 42) y 
Circular 615, de 19 de febrero 
de 1947 (B. O. del E. 59).

8 . — A r r o z  b l a n c o , m e d i a n o s , p i e n s o s  Y
SUBPRODUCTOS DE LIMPIA.

Ordenes conjuntas de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agri
cultura de 30 de agosto de 1946 
(B . O. del É.^251) y Circular 596, 

de 30 de septiembre de 4946 (Bole- 
Un Oficial del Estado 275).

9.—Azúcar (incluido el sirope, carame
los fon Jan t y similares, proceden* 
tes de importación).

Orden conjunta de ios 'Ministerios de 
Agricutura e Industria y Comer
cio de 12 de enero de 1947 (Bole- 
ti ti Oficial del Estado 17) y Circu
lar Ó27, de 28 de mayo de 1947 

(B. O. del E. 152).
10 .— B u rra s  y bu rro s  garañones.

Intervenidos solamente para la sali
da de la provincia de León. Nota 
de ’a Oficina de Ganadería y Pes
ca de 14 de enero de 1943.

1 1 . — C a f é .
Circular 188, de 3 1 de julio de 1941.

12.— C á ñ a m o  : Ya sea en paja o varilla, 
fibra agramada o rastrillada.

Decreto del Ministerio de Agricultu
r a  de 28 de junio de 1940 (Boletín 
Oficial del Estado 189 y Ordenes 
de na Presidencia de 6 de abril 

!943 (B. O. del E. 100), 22 de 
noviembre de 1945 {Boletín O ficial
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del Estado 331) y 5 de diciembre 
de 1946 (B. O. del E.  343).

1 3 .— C a r b ó n  v e g e t a l,  in c lu id o s  c is c o  y 
p ic ó n , e x c e p to  h e r r a j  ( in t e r v e n id o  
s o la m e n t e  en s u  c i r c u i c i ó n  ín t e r -  
p r o v in c ia l  y p ro h ib id o  s u  t r a n s p o r 
te en c a m io n e s  f u e r a  d e l r e c o r r id o  I 
n e c e s a r io  p a r a  su  e m b a r q u e  p o r  
vía f é r re a ,  s u  r e t ir a d a  h a s t a  po- 
b *ació n  d e  c o n s u m o  y s u  d is t r ib u 
c ió n  en é sta ).

Orden de la Presidencia de 13 de oc
tubre de 1942 (B. O. clel k . 290).

C a r n e s ,  g r a s a s  y d e s p o jo s  d e l  g a 
n a d o  VACUNO, LANAR Y CABRÍO.

Circular 574, d e  4  de ju n io  d e  194Ó 
(B. O. del E.  159).

15.— C e r e a l e s  y s u s  h a r i n a s  y s u b p r o 
d u c t o s  DE LA M OLINERÍA (a lp is t e ,  
a v e n a ,  c e b a d a , c e n te n o , e s c a ñ a ,  
m a íz ,  m ijo ,  p a n iz o , s a lv a d o , so r
go, z a h i  n a — s o r g o  v u lg a r i s — y 
t r ig o ).  _ '

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 10 de octubre de 1940 (Bole
tín Oficial del Estado 295), Circu
lar 628, de 21 de junio de 1947 
(/i. Q. del E'  i-So), y Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29 de 
marzo de 1947 (B. O. del E. 96).

C e b a d a  en su  e s ta d o  d e  t r a n s f o r m a 
c ió n  in d u s t r ia l,  g e r m in a d a  y to s
t a d a  (se  e x c e p tú a  la c e b a d a  t r a n s 
fo r m a d a  c-p  s u c e d á n e o  d e  c a fé ).

Glicio-Circnlar número 42.905, de 20 
de marzo de 1945, de ‘a Oficina 
En ace S. N. T. 

t6.-*-Ch a t a r e a s  d e  h i e r r o ,  acero o fun. 1 
dido y materiales férricos usados.

Reglamento para la distribución de 
la chatarra de 14 de junio de 1941, 
quinto apartado (B. O. del E. 179) 
y O lido número 7.260, de 22 de 
febrero de 1946, de la Delegación 
Oficial clel Estado en ¡as indus
trias Siderúrgicas, 

j 7.*— C h o c o l a t e  f a m i l i a r .
Circular* 496, de 6 de noviembre de 

1944 (B . O, del E. 316).
>.S.— F i d e o s .

C ircu ’ar 188, de 31 de julio de 1941. 
«19.— F r u t a s  f r e s c a s ,  le g u m b r e s  v e r d e s

,Y VERDURAS.
Provincia de A L M E R ÍA :

(Excepto peras y uvas.)
Intervenidas en los términos nmni- 

cipa'es de Almería, Adra, Dalias, 
l luércal de A roería, Viator, Be- 
nahadux, Pechina, Cádor, Santa 
Fe, Gérgal, Nacimiento, D o ñ a  
M aría Ocaña, Abla, Abrucena y 
Fiñana.

Nota número 274, de 2S de febrero 
de 1946, de la Oficina de Produc
tos Vegetales, y Oficio de la De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de A ’m^- 
ría número 625, de 23 de junio 
de. 194 7.

Provincia de B A D A JO Z :
H a b a s  v e r d e s .
Nota de la Oficina de Productos Ve

getales, de 11 de abril de 1946.
Provincia de CACERÍAS :
Intervenidas en los términos m uni

cipales de. Coria y Miajadas.
Nota número 127, de 22 de enero 

de 1946, de la Oficina de Produc- 
' lo? Vegetales.

Provincia de H U E L V A :
Intervenidas so!amente en la circu

lación interprovincial en áos tér

minos municipales de Huelva, Le- 
pe, Cc.rtaya, Gibraleón, Palos de 
la Frontera y Moguer^

Nota de <a Oficina de Productos Ve
getales, de 3 de abril de 1946.

Provincia de JAEN  :
Intervenidas en los términos muni

cipales de Jaén, Villargordo y La 
Guardia.

Nota de la Oficina de Productos Ve
getales número 1.173, de *3 de 
agosto de 1946.

Provincia de S E V IL L A  :
P i m ie n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .
Notas de la Oficina de Productos 

Vegetales, de 30 de mayo de 1944 
•y de 25 de septiembre de 1944.

Provincia de V A L E N C IA  :
Intervenidas solamente para la sali

da de ia provincia
T . O. P. T ra n sp .' ¿.S51, de 10 de 

agosto de 194a (excepto naranja 
y cebolla).

20.— G a n a d o  d e  a b a s t o  (vacuno, lanar y 
cabrío' y de v id a : cría, recría, re
producción, labor, lidia y trashu
mante de las especies anteriores), 
excepto el de lidia encajonado.

Circulares 574, de 4 de junio de 1946 
(B. O. deV E. 159), y 601, de 4 de 
noviembre de 1946 (Boletín O ¡i* 
cial del Estado 313).

21.— H a r i n a  d e  a r r o z .
» Ordenes conjuntas de los Ministerios 

do Industria y Comercio y de Agri
cultura de 30 de agosto de’ 1946 

j (£ . O. del E. 251) y Circular
\ 596, do 30 de septiembre de 1946

. (B. O. del E. 275).
8 22,— H a r i n a  d e  c e r e a l e s  y le g u m b r e s  
í (excepto la de las no intervenidas),
i Decreto del Ministerio de Agricultu-
í ra de 27 de octubre.de 1939 y
j Circulares 188, de 31 de ju'io de
¡ . J941, y 578, de 20 de abril de 1943
j (B. O. ¿ e l  E. 112).
¡ 2 3.— Tí A RIÑA DE PATATA, 
í " Circular, 37S, de 20 de abril de 1943 
i (B. O. del E. 112).
1 2 4 .— H ij u e l a  d e l  g u s a n o  d e  s e d a .

Orden del Ministerio de Agricultura 
de 22 de mayo de 1945 ( Boletín 
Oficial del Estado 152).

2 5 .— J a b ó n  c o m ú n  d e  l a v a r ,  n e u t r o  e  in -
t " DUSTRIAL.
I Orden de la Presidencia de 8 de .fe-
! brero de 1947 (B. O. de¡ E. 42),

Circular 615, de 19 de febrero de 
1947 (B . O. d<$ E. 59), y Nota de 
la Oficina de: Aceite número 157, 
de 27 de marzo de 1947.

26.— J a b ó n  d e  t o c a d o r  (partidas superio
res a 50 kilogramos).

Orden de. la Presidencia de 28 de 
noviembre de 1944- (Boletín Ofi- 
ciai del Estado 336) y Circular 396, 
de 21 de agosto de 1943 ( Boletín 
Oficial del Estado 235).

2 7 .— L a n a s  s u c i a s  procedentes de pecadas 
o tenerías, lavadas, viejas y de 
colchón (excepto colchones ¡confec
cionados^

Intervenidas en toda España, excep
to entre Barcelona, Badalona, Sa- 
badell, Tarrasa, Olesa, Valls y 
Pont de Armentera, de una parte; 
entre Béjar, Fuentes de Béjar y 
Hervá?, de otra, y, finalménte, 
entre ATov, Onteniente, iBocairen- 
ie, Agullent y Enguera. También 
se exceptúan del requisito de la

guía la circulación de l a n a s  l a - 
v a d a s  entre Logroño, Enciso \
M un illa ; entre Logroño y Ezca- 
ray, y entre LQgroño y O rtigo
sa de Cameros, l a n a s  t e n e r í a s ,  
transportadas entre Vich, Cente
llas y Mollet a  Barcelona, T a rra 
sa y Sabadel).

Orden de la Presidencia de 10 de 
agosto de 1946 (Z>. O. del E. 224); 
Circular 589, de 17 de agosto de 
1946 (B, O. del E. 231); Escrito 
de la Dirección Técnica de S de . 
ju ’io de 1944 y Notas de la O íL  
ciña de A. Generales de 8 de ene. 
ro dfe 1945, 18 de agosto de 194b.
2 y 7 de diciembre de 1946, y ofi
cio número 4.217, de 24 de mar2o 
de 3947, del Sindicato Nacional 
Textil.

28..— L e c h e  f r e s c a  d e  v a c a .
Intervenida solamente en las provin

cias de Santander, parte orienta: 
de la de Oviedo, desde Valmorí y 
iMier. hasta Unquera y Ayunta
mientos o Concejos de Corveras, 
Llanera, Castrillón, Gozón, C a 
rroño y Las Regueras, de dicha 
provincia ; provincia de La Coru- 
ña, de’imitada por las localidades 
de Puente de Don Alonso, Brión, 
Enfesta, El Pino y Poladela ; pro
vincia de Lugo, las localidades de 
Palas del Rey y Antas de Ulla ; 
provincia de Pontevedra, delimita

da por ias localidades de Rcdeiro. 
Dazón, Vilaponca, Carey, Garba - 
lledo, Pontevedra y toda la costa

. hasta Nova (La Cor u ñ a ); León, 
partidos judiciales de La VeeTiu, 
M urías de Paredes, Riaño y tér
mino municipal de Toral de lo- 
Guzmanes, en el partido judicial 
de Valencia de Don Juan^

Circulares 424, de 17 de diciembre 
de 1943 (/>. O. del E. 35Ó), 435, 
de 17 de febrero de 1944 (Boletín 
Oficial del Estado 53), y 466, dr 
17 de mayo de 1944 (Boletín O fu. 
cial del Estado 1.43).

2 9 .— L e c í i e  f r e s c a  e n  g e n e r a l .
Intervenida solamente para la sali

da de Ta provincia de M urcia.
Nota de la Oficina de Productos 

Animales.
30.— I,ECHE CONDRNSADA.

C ircu’ar 434, de 17 de febrero de 
1944 (B. O. del E. 55).

31.— L e g u m b r e s  : algarrobas, almorí «as.
altramuces, garbanzos, garbanzos 
negros, guisantes, habas, judías, 
lentejas, veza y yeros. •

Decreto del 'Ministerio de A g ria r-  
tura de 10 de octubre de 194b 
( B. O. del E. 295) y C ircu1ar 628, 
de 21 de junio de 1947 (Boletín 
Oficial del Estado 180).

32.— L e ñ a  (intervenida solamente en su 
circulación interprovincial y pro
hibido su transporte en camiones 
fuera del recorrido necesario para 
su embarque por vía férrea, su re
tirada hasta población d<? consumo 
y su distribución en ésta).

Orden de la Presidencia de 13 de 
octubre de 1942 (B. O. del E. 290

33.— L e ñ a  procedente .de los . arranques, 
talas, limpias o podas de o'ivare.s.

Decreto del Ministerio de Agricultu
ra de 18 de enero de 194Ó (Boletín 
Oficial del Estado 30) v Orden del
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m ism o Ministerio de 13 de marzo 
de 1946 IB. O.  d el E.  77).

3 4.— 'M a d e r a s  : Nacionales o importadas, 
'en rollo, escuadradas con hacha y 
traviesas para ferrocarril transpor
ta da s  por carretera (no necesitán
dose el requisito de la gu ía  para  
n in g u n a  otra  elaboración de la 
madera).

Artículo 8.° de la L e y  de 4 de junio 
d e 1940 (B . O . del E.  171), Orden 
del Alinisterio de A gricu ltura  de 
.15 de septiembre de 1942 (Boletín  
1Oficial del Estado  259) y O rdenes 
de  la Presidencia  de 12 de m arzo 
de 1943 (#• O . del E.  73) y 18 de 
septiembre de 1944 (Boletín O f i 
cial del Estado  265).

3 5 .— ‘M a n t e c a  d e  c a b r a , o v e j a  y  v a c a .
N o ta  de la O f ic in a  de Productos 

An im ales  de 30 de julio  de 1946.
36.— O l e í n a .

C i r c u ’ar 615, de  19 de febrero de 
1947 (/i. O . del E.  59).

37.— O r u j o  g r a s o .
Orden conjunta  d e  los 'Ministerios 

de  A gricu ltura  y de Industria y 
C om ercio  de 17 de octubre de 1946 
(/>. O . del E . 304) y Circular  615, 
de  19 de febrero de 1947 (Boletín  

, Oficial del  Estado  59).

¿ 8 . — P a n .
C ircula r  188, de 31 de julio de  194r.

3 9 . — P a s a  m o s c a t e l  d e  M á l a g a .
in terven ida  para la circulación fue

ra de dicha provincia.
.Orden con jun ta  de los Ministerios 

de Industria y Com ercio  y  de 
A gricu ltu ra  de 11 de enero de 1947 
(B. O . del E. 17) y Nota  num e
ro 996 de la Oficina de Productos 
Vegeta les  de 22 de octubre de 1946.

40.— P a s t a s  p a r a  s o p a .
C ircular  188, de 31 de julio de 1041.

4 1 . — P a t a t a  d e  c o n s u m o  (incluida la des
hidratada en rajas  o  en p o ’vo).

C irc u la r  633, de 14 de julio de 1947 
B. O. del E . 199) y Nota de la 

Oficina de Productos Vegetales 
núm ero 491, de 2S d e  j u b o  de 
19 47 .

^ 2 . — P a t a t a  d e  s i e m b r a .
C irc u la r  núm ero 6, de 27 tíe sep

tiembre de 1946, del Servic io  Na-* 
cional de la Pa ta ta  de  S iem bra  
(/?. O. del E, 278).

¡43.— P i e n s o s  : A lfa lfa  verde, henificada y  
su paja.

Orden de la Presidencia  de 1,0 de 
enero de 1946 (B,  O. del E.  13) y 
C ircu lar  555, de 6 de m arzo de
1946 (B . O. del £  69).

P u l p a  d e  r e m o l a c i i a  y p o l v o  d e  
p u l p a .

O rden  conjunta  de los Ministerios 
de  Agricultura  e Industria  y C o 
mercio de 12 de e nefo de 1947 

(B .  O .  del. E. 17) y C irc u 'ar  627, 
de  28 de m a vo  de  1047 (Boletín  
Oficial  del Estado  152).

S u b p r o d u c t o s  d e  m o l i n e r í a  : Sal
va d o s ,  re s to s  d e  l i m p i a  en  f á b r i 
c a s  d e  h a r i n a s ,  tr ig u i l lo ,  m o r r e t  
V s a l v a d o  de a rro z .

D ecreto  del Ministerio d e  Agricultu
ra de  10 de octubre de 1946 (Bo
letín Oficial del Estado  295) y 
C irc u la r  628, de 21 de junio de
1947 (#. O . del E . j8o).

S u b p r o d u c t o s  d e l  m o n d a j k  d e  l e 
g u m b r e s .

Oficio-C ircular  ]a 'Oficina de Pro

ductos Vegeta les  de  fecha 20 de 
m a y o  de 1947.

T o r t a s  y residuo de prensado de 
los frutos de semillas oleaginosas, 
tanto de importación como de pro
ducción nacional (de coco, palmis- 
te, linaza, babassú, algodón, c a 
cahuete. avellana y a lmendra, a p 
tas para alimentación de ganado).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (£• C .  del E.  42) y 
C irc u la r  615, de 19 de febrero de 
1947 (B. O . del E.  59).

44 .— P i e n s o s  c o m p u e s t o s .
Decreto del 'Ministerio de A gricidtu- 

ra  de 13 de  abril de 1942 (Boleií)i  
Oficial del Estado  114) y C ircular 
núm ero 345, de 27 de septiembre 
de 1942 (B. O . del E. 337).

45.— P l a n t o n e s  d e  a g r i o s  (en núm ero 
superior a diez)

Decreto del Ministerio de A g r icu ltu 
ra de 14 de diciembre de 1942 
(B. O. del E.  20, del 43).

46.— P r o d u c t o s  d e l  c e r d o  : Chorizo es
pecial con atados intermedios no 
superiores a 10 centímetros, m an 
teca (fundida y en rama) y tocino.

Circulares 601, de 4 de noviembre 
de  1946 (B.  O. del E . 313) y 623, 
de 1 de m a y o  de  1946 (Boletín  
Oficial del Estado  123).

4 7 .— P r o d u c t o s  d i e t é t i c o s  (excluidos los 
q u e  llevan el «conforme» de la Di
rección General de Sanidad)

C irc u la re s  173, de 2 de junio  de 194!,  
y 257, de 4 de diciembre de 1941 
(B  O ,  del  E.  342).

48.— P u r é s .
C irc u la r  173, de 2 de junio de IQ-JT.

4 9 .— Q u e s o s  (excepto, los de  las cláses 
G ram t,  Peñasanta,  Roquefort y 
quesos fundidos— crema de oveja, 
crem a de oveja en bloque, crema 
de ove ja  ^n porciones— v quesos 
frescos y m anchegos elaborados 
co n leche de cabra y oveja).

C irculares  584, de 1 d é  julio de 1946 
(B. O . del E. 213) y 609, de 19 de 
dic iembre de 1946 (Boletín  Oficial  
del Estado  359), y oficio número 

.171 de la Oficina de Productos 
A nim ales  de 7 de abril de 1Q4 7 -

50.— S ai m ó n  (en época de pesca).
Art ícu lo 14 de la Ley de 20 de f e 

brero de 1942 (B.  Ó. de¡ E. 67).
51 .— S e b o s  f u n d i d o s  (n ac io n a le s  y d e  i m 

p o r ta c ió n ) ,  g r a s a s  y a c e i t e s  a n i 
m a l e s  (e x c e p to  g r a s a s  o b te n id a s  
en el t r a t a m i e n t o  de  h ueso s).

Orden de la Presidencia de 8 de fe
brero de 1947 (B. O . del E.  42), 
C irc u la r  615, *de 19 de febrero 
de  1947 (B. O. del E. 59), y Nota  
de la O ficina  del Aceite  de 23 de 
enero de 1943.

52.— S e b o  e n  r a m a  (exclusivamente en las 
provincias de 'Madrid y Valencia).

N o tas de la Oficina del Aceite  nú
m eros 197, de 23 de m ayo de 1945, 
y 366, de 21 de junio de 1947.

53.— S e m i l l a s  y f r u t o s  o l e a g i n o s o s  pro
cedentes de importación (excepto, 
las de fino y ricino).

O r d e n de la Presidencia  de 8 de fe
brero de 1947 (fí.  O. del E.  42), 
C irc u la r  615, de  19 de febrero 
de  1947 (B .  O. del E.  59), y escri
to de la Secretaría General T éc 
nica del M inisterio  de Industria y 
C om ercio  núm ero 8.505, de 27 de 
m arzo de 1947.

54.— S e m i l l a s  d e  p i n o  a l b a r , s a l g a r e ñ o , 
r o d e n o , c a r r a s c o , n e g r o  y M o n - 
t e r r e v  (excluyendo piñones com es- 
tib'es), d e  c i p r é s  y e u c a l i p t o . P a 
ra  circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya,  S alam anca,  
Guipúzcoa,  L a  C oruñ a,  Valladolid 
y Avila  necesitarán del requisito 
de gu ía  ; en estas últimas cuatro  
provincias necesitarán también del 
c itado requisito las dél gén ero  
O u ercu s  (robe).  L a  piña abierta  
de ¡a especie Pinus pmaster, den
tro de 'as provincias de Vallado- 
lid, S eg ov ia  y A vila,  y de é?tas 
entre sí. L a  piña de cualquier e s
pecie de pino, tanto abierta com o 
cerrada, q u e  circule  e n ' las provin
cias de V izcaya  y G uipúzcoa, ne
cesitará, para su transporte, ir 
acom pañada de la correspondiente 
g u ía  autorizada por el Jefe  del 
Distrito Forestal.

A p artado  i.°  d e  la Orden ministe
rial de 3 de dic iembre de 1941 
(/i. O. ael E. 341), Ordenes del 
M inisterio  de  A gricu ltura  de 29 de.  
m a vo  de 1943. (/?. O .  del E.  153) 
y de 26 de marzo de 1^47 (Boletín  
Oficial del Estado  89),

5 5 — 'T u r r a .
Orden del Ministerio  de Agricu ltura  

de 31 de julio de 1943 (Boletín  O j i - 
cial del Estado  223).

ISLAS CANARIAS  
En las Palmas de Gran Canaria

Q uedan intervenidos, adem ás de Jos ar
r i a r o s  relacionados anteriormente, los* si
guientes :

A b o n o s  n i t r o g e n a d o s  y o r g á n i c o s . 
'B o n i a t o s .

.  CÁMARAS Y CUBIERTAS.
C a r b ó n  ( e i v c u a n t o  c o r r e s p o n d a  a  a q u e 

l la s  p a r t i d a s  que  no se a n  d e p o s i t o  
p a r a  r e p o s ta r  los b a r c o s ) #

C a r b u r o s .
C a r n e s .
F r u t a s  s e c a s  y f r e s c a s . •
G a n a d o  e n  g e n e r a l .
H o r t a l i z a s  y v e r d u r a s *
H u e v o s ,
L e c h e .
M a n t e c a  e n  g e n e r a l .

P e s c a d o  f r e s c o , e n  h i e l o  Y s a l p r e s o .  
Q u e s o .
T e  11 d o s .

Oficios de la D elegación Provincia l 
de Abastecimientos y T ransp ortes  
de L as Pa lm as,  Sección Recursos, 
N egociado de G uías,  núm ero 3.884, 
de 15 de m arzo de 1946, núm ero 
1 7 .5 2 8, de 16 de noviembre de 1946, 
y Sección Inspección, Negociado 
Recursos, núm ero 4.264, de 23 de 
abril de 1947 y T e e g r a m a  de 4 de 
abril de 1946.
En Santa Cruz de Tenerife

En esta provincia, los a r t í c e o s  inter
venidos serán exclusivam en te  los siguien- 
tes :

A b o n o s .
A c e i t e s .
A c i d o s  g r a s o s *
A l m e n d r a s .
A r r o z .
A z ú c a r .

B o n i a t o s .
C a f é .
C á m a r a s  y  c u b i e r t a s ,
C a r b ó n .

C a r b u r o s .
C a r n e s ,
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C e r e a l e s .
C h a ta r r a  d e  h ie r r o .
C h o c o l a t e ,
F r u t a s  (excepto plátanos).
G a n a d o .
H a r in a s .
H o r t a l iz a s  y  v e r d u r a s  (excepto to

m ate).
H u e v o s .
J abón c o m ú n .
J abón  d e  t o c a d o r  (en p artidas su p erio 

res a 50  k ilo gram os).
L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a .
L e g u m b r e s  s e c a s  y  v e r d e s .
L e ñ a .
M a d e r a .
M a n t e q u il l a .
M ie l  d e  c a ñ a .
P a n .
P a ta t a  (de con sum o y  siem bra). 
P e sc a d o  f r e s c o  y  s a l p r e s o .
P ie l e s  v a c u n a s .
P ie n s o s .
Q u e s o s .
S e b o s  f u n d i d o s .

^  Necesitándose, por tanto, la guía única 
para la circu ación interinsular.

Las guías destinadas a amparar artícu
los intervenidos que sa’gan de estas islas 
para la Península han de expedirse has
ta el lugar de destino.

Oficio de la Delegación Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife número 6.868 4e 
fecha 31-3-47'

Los artículos anteriores podrán circular 
con «conduce» o documento análogo o

mediante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos 
de producción a ,os de almacenamiento o 
desde almacenes a c°nsumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

bi el traslado se efectúa entre fincas de 
un mismo propietario, pero situadas en 
distintas provincias, se necesitará permiso 
especial del Delegado Nacional del Servi
cio Nacional dei Trigo o Director Técnico 
de Recursos, respectivamente, según la 
clase de artículo de que se trate.

La presente relación anula a la inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO número 218 de 6 de agosto de 1947. 
y deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1947.—El Co

misario general, Josó de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísi
mas señores ¡Ministros de Industria y 
Comercio. Agricmtura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegado nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conqcimiento y cumplimiento : I ’us- 
trísimos señores Comisarios de Recur
sos y excelentísimos señores Goberna
dores civiles, Jefes de los Servicio*; Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición una 
plaza de Profesor titular de «Análisis 
Químico» y " Química Industrial In
orgánica"  vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Bar
celona.

De conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de 17 de octubre de 1940, por 
el que se regula el régimen de selección 
¡del Profesorado de las Escuelas de In
genieros Civiles, *

Esta' Dirección General anuncia a con. 
curso-oposición ¡a provisión en propiedad 
de la> plaza de Profesor titular de*«Aná. 
lisis Químico» y «Química Industrial In
orgánica» vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Bar
celona, haciéndose constar que por ha
llarse en estudio !a reorganización de las 
enseñanzas de esta Escuela, la denomi
nación de la cátedra que se provee es la 
señalada, sin perjuicio d? que, en tanto 
no se acuerde aquélla, el que fuese nom. 
brado tenga a su cargo las enseñanzas 
que a la denominación . actuld corres
ponden.

L a  citada vacante se halla dotada con 
el sueldo de entrada en el Escalafón de 
Profesores titulares que se asigna en el 
Presupuesto del Ministerio de Industria 
y Comercio, disfrutando, además, de los 
emolumentos y dém¿s gratificaciones 
que figuran en el de Educación Nacio

nal para el Profesorado de dicha E s 
cuela.

Los que deseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins. 
tanckis en el Ministerio de Educación 
Nacional en el plazo de sesenta días na. 
turales, contados a pa* tir del siguiente 
al de Id publicación de »a presente con
vocatoria en el B O L Krl 1N O F IC IA L  
D E L  EST A D O , acompañando la si
guiente documentación:

a) Título profesional de Ingeniero In
dustrial o copia autorizada del mismo.

b) Certificación de haber sido depu
rado, si así procediera, o de su actua
ción política y social en relación con el 
Nuevo Estado Español.

c) Program a del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

d) Memoria pedagógica justificativa 
del programa frvmulado y de los méto
dos de enseñanza que se propugnen.

e) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes v méritos adu
cidos, debidamente justificados, acredi
tando qce’ lleven, por lo menos, cinco 
años de ejercicio abre de la profesión.^

f) Indicacjón bibliográfica y juicio 
crítico sobre los texto* y publicaciones 
que el solicitante considere más adeeua. 
dos para servir de guia o de consulta 
de las enseñanzas a que refiera.

g) 7 Recibos acreditativos ‘ de haber 
abonado los derechos establecidos por 
Real Orden de 12 de marzo <40 1925 y 
O rden 'de 13 de mayo de 1940, o sea, 
setenta y cinco peseta* en metálico por 
derechos de oposición, y diez, en igual 
forma, por formación expediente, los 
cuales deberán *er satisfechos en la N a . 
bilitación. de este Ministerio.

El presente coacurso-oposicióji se tra.

mitará y resolverá de acuerdo con lo 
prevenido en los artícir.os cuarto y quinto 
del Decreto de 17 de octubre de 1940 ci. 
tado, y en lo no previsto en los mismos 
se aplicarán las normas del Decreto de 
14 de enero de L955.

1L0 que se hace púb’ icc para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de julio de 1947.—El Di
rector general, Ramón F'erreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos definitivamente 
los aspirantes que se indican como 
opositores a las cátedras que se men
cionan de las Universidades de Barce
lona y Valencia.

Extinguido el plazo a qu i se refiere 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta . Dirección General hace público 
lo siguiente :

Se declaran admitidos definitivamen
te a las oposiciones convocadas por Or
den de 11  de julio de 1945 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 31) para 
la provisión, en propiedad, de las cáte
dras de «Terapéutica física», dé las Facul
tades de Medicina de las Universidades 
de Barcelona y Valencia, los siguientes 
aspirantes :

D. Vicente Carulla Riera y don L u 
cas Gallego.

Madrid, 9 de julio lele 1047.— El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la liquidación final de las 
obras para la construcción de las Es
cuelas graduadas en Soto del Barco 
(Oviedo).

limo. S r . : Vistas las actas do recep
ción provisional y la liquidación final de 
las obras realizadas para la construc
ción de un edificio con destino a E s 
cuelas graduadas en Soto del Barco 
(Oviodo) ;

Resultando que por Orden ministe
rial de 6 de agosto de 1935 se adjudicó 
el servicio, previa subasta a «Construc
tora F'ierro», S. A., en la cantidad lí
quida de 132.431,39 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 5.518,81 pesetas, 
hecha en su proposición de la de pese
tas 137.970,20, que importa el presu
puesto que ha servido de base para la 
subasta;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de noviembre del citado año fué 
aprobada la cesión que de la contrata 
hizo la Sociedad adjudicataria a favor, 
de don Claudio Prieto Honderos;

Resultando que por Orden úiinisterial 
de 2 de julio de. 1945 rescindida la 
contrata, para la construcción de las ci
tadas obras, con destino a  Escuelas 
graduadas en Soto dol Barco (Oviedo) ;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata son 114.043,55 pesetas, y los 
honorarios de dirección son. el 2,50 
por 100 del importe de la ejecución m a
terial, 103.300,32 poseías, 2.582,50, que 
sumadas hacen _ el importe total de las 
citadas obras a 116.626,05 pesetas;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 80 por 100 del importe total dm



4904 1 septiembre 1947 B. O.  del E.—Núm. 244

las obras, 116.626,05 pesetas, 93.300,84, 
y  el Ayuntamiento con el 20 per 100 de 
¿a citada cantidad, 23.325,21 pesetas, 
que, sumadas, dan las mencionadas pe
setas 116.626,05;

Resultando quo' el Ayuntamiento de 
Soto del Barco (Oviedo), para la cons
trucción de las citadas Escuelas, puso 
& disposición del limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Primaria, con fecha 
ji.° de junio de 1935, 24.086,73 pesetas 
y  en 10 da septiembre de 1935 14.086,47 
pesetas, s e g ú n resguardos números 
340/835 de entrada1' v 7:095/8.101 de re
gistro, en la SucursS de la C aja gene
ral de Depósitos de Oviedo, que en to
tal hacen pesetas 28.173,20;

'Resultando que el Ayuntamiento con
tribuyó para las citadas Escuelas, según 
se hace constar anteriormente con la 
cantidad do 28.173,20 pesetas < v corres
pondiéndose por €1 20 por 100 dél impor
te total de las obras 23.325,20 pesetas, 
queda un kaki o a favor del citado Mu
nicipio de 4.848 pesetas;

Resultando qué de la aportación mu
nicipal no se ha abonado certificación 
alguna do obra, obrando los resguardos 
por €1 importe de pesetas 2S. 173,20 en 
este expediente;

iResultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad do este Ministerio, 
la presente certificación carece de erro
res aritméticos, -y por certificaciones a 

■buena cuenta abonadas a la contrata, 
9S.446.63 pesetas, y por honorarios de 
dirección 2.425,39 pesetas, todo con car
go al Estado;

Resultando quo e-1 contratista don 
Claudio Prieto Ronderos, percibió por 
certificaciones o buena cuenta la canti
dad de 98.446,63, y  siendo el líquido 
abonable xa la contrata el de n4.043.55 
pesetas queda un saldo a favor del se
ñor Prieto Ronderos de ,15.596,92 ;

Resultando que el Arquitecto, por ho
norarios de dirección, según informa la 
Sección do Contabilidad, percibió pese
tas 2.425,39 y correspondióndole percibir 

. c .582,50 pesetas queda un saldo a favor 
<le don Julio Galán de 157 ,11 pesetas ;

Resultando que la Junta (Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación; - 

Considerando que. tanto en ’as actas 
como en la liquidación, se han cump.idp 
todos los trámites prevenidos por las 
disposiciones vigentes;

Considerando que para el abono de 
los saldos existe cródito con cargo a la 
aportación metálica del Municipio (pe
setas 28.173,20), cuyos resguardos obran 
en este expediente;

Considerando que para el abono con
tra el resguardo da la aportación mu- 
nicipal debe ser realizado por un funcio
nario afecto a este Departamento, para 
m ayor garantía de que el servicio sea 
ejecutado con la exactitud debida;

Considerando que la Sección de 'C on
tabilidad ha informado favorablemente 
y  ha sido fiscalizado el presente expe
diente por la Intervención Delegada de 
Ja Administración del (Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la recepción y liquidación final de 
Jas obras realizada^ para la construc
ción de un edificio con destino a E s 
cuelas graduadas en Soto d&l Barco 
f{Oviedo), por un importe líquido de 
jn 6.626,05 pesetas y disponer:

Que por el limo. Sr. Delegado

de Hacienda de !a provincia de Oviedo 
(Sucursal de !a C aja  general de Depó
sitos), se entregue al Delegado Admi
nistrativo de Enseñanza Primaria de di
cha provincia, el importe total de los 
resguardos de fecha i.°  de junio de 
1935 y 10 do septiembre de 1935 , que 
en total hacen 28.173,20 pesetas, según 
resguardo números 340/835'de entrada 
y 7.095/8.101 de registro, respectiva
mente.

c.° Que se reconozca el derecho al 
contratista don Claudio Prieto Ronderos 
a que ce !e abone la cantidad de pese
tas 15.596,92, con cargo a la aportación 
metálica municipal.

3 ‘° Q ue igualmente se reconozca e»l 
derecho al Arquitecto escolar don Julio 
Galán a que, con cargo a la mencionada 
aportación metálica municipal, se le aho- 
no la cantidad de 157 ,11 pesetas, por 
sus honorarios de dirección, sin perjui
cio de los descuentos a que haya lugar. 
. 4.0 Que el citado funcionario abcyie 
con cargo a la aportación municipal al 
contratista don Claudio Prieto Ronderos 
la cantidad de 15 .596,92 pesetas ; al Ar
quitecto escolar don Julio G a lá n '15 7 ,1 1  
pesetas y reintegrará al Estado la can
tidad de 7.573,17 pesetas como mayor 
aportación del Estado, para la cons
trucción de las citadas Escuelas, y el 
resto, 4.S4S pesetas, las entregará*cn ja 
persona del Alcalde de Soto del Barco, 
o en ln que legal mente» le represente, 
por su mayor aportación metálica, re
mitiendo a este Ministerio la oportuna 
carta de pago, recibos firmados y rein
tegrados por los respectivos perceptores, 
una vez cumplimentado el servicio.

De orden comunicada por el excelen

tísimo señor Ministro, Jo digo a V. L  
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1947.—El D i

rector general, R . de Toledo,

limo. Sr.. Ordenador Central de Pagos 
' Civiles del Estado.

Publicando el número de opositores o 
plazas en localidades de más de 10.000 
habitantes que actuaron en el primer 
ejercicio y las plazas que han de pro
veer los respectivos Tribunales,

En armonía con lo ostablecido en el 
número tercero de Ja Orden . ministerial 
de 3 de mayo último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  (ESTADO del 8), convocan
do oposición a plazas en localidades da 
más de j o . o o o  habitantes.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. Publicar a continuación el 

número de opositores que actuaron en el 
primer ejercicio en cada Distrito Uni
versitario, y las plazas que han de pro
veer los respectivos Tribunales. *

Segundo. Una vez final i z a d a s  las 
pruebas, se dará cumplimiento por el 
Tribunal, con la mayor urgencia, a lo 
prevenido en el número duodécimo de la 
referida Orden de convocatoria de 3 de 
mayo.

Lo digo a VV . SS . para ?u conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1947.—El D i

rector general, R. de Toledo.

Señores' Presidentes de los Tribunales de 
oposiciones a plazas de más de 10.000 
habitantes.

/

DISTRITO UNIVERSITARIO
Número de opositores Plazas a proveer cada 

Tribunal

Maestros Maestras Maestros Maestras

Barcelona .............................. .
Granada ....................................
Ln Laguna ..............................
Madrid .......................................
Murcia .........................................
Oviedo ...... ...................................
Salamanca ................................
Santiago ...... ................................
Sevilla ............................................
Valencia ........... ........................
Vaíladolid ..................................
Zaragoza ......................................
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Universidad Literaria de Valencia.— 
(Facultad de Medicina)

Convocando a concurso- oposición entre 
Médicos Licenciados en esta Facultad 
para cubrir una plaza vacante de Mé
dico in te r n o  agregado a los servicios 
de Electroradiología.

Para aspirar a est'a plaza es necesario, 
ser Licenciado por esta Facultad de Me. 
diciha y demostrar su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

Serán méritos preferentes los científi- 
eos y los prestados a la Causa Nacional.

Las oposiciones consistirán en un.ejer
cicio práctico que demuestre al Tribunal 
designado por el Magnífico y Exorno, se
ñor Rector, a propuesta de la Facultad, 
las condiciones técnicas dol aspirante.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de esta Facultad 
en el plazo de veinte días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL (ESTADO.

Esta plaza está dotada con la rom un e- 
. ración de dos mil pesetas anuales y se
rán por duración de dos años, prorroga, 
bles por un máximum de , otros dos.

E l turnó de este concurso-oposición 
está regulado con arreglo a la Lev de 
25 de agosto de 1939 y Decreto de igual 
fecha sobre ex combatientes, mutilados, 
ex cautivos, etc., etc.

Valencia, 9 de junio de 1947.— 
El Secretario de la Facultad, Rafael Cam 
pos Fillol.—V .° B .°, el Decano, Juan José 
Barcia Goyanes.


